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RESOLUCIÓN NÚMERO 1662 DE 20I5

..POR MEDIO DE LA CUAL SE EFECTÚA UN NOMBRAMIENTO EN UN EMPLEO DE

LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCIÓN''

La Directora del Departamento Administrativo de Fortalecimiento lnst¡tucional del Municipio

de Armenia, en uso de sus facultades legáles, en especial las conferidas en los Decretos

077 y 0BB de2O14, Decreto 097 de julio 31 de 2013, Resolución 038 de 2012 y'

CONSIDERANDO

eue en la Planta Global del Municipio de Armenia se encuentra vacante el cargo Profesional

Universitario, Código 222 Grado 0B LN.

eue a fin de continuar con el normal funcionamiento de la Administración Municipal, se hace

necesario cubrir dicha vacante.

Por lo anteriormente expuesto, este Despacho

RESUELVE

ART|CULO pRIMERO: Nómbrese a la señora Luz Lorena Quintero Giraldo identificada con

Cédula de Ciudadanía N' 41.916.601 expedida en Armenia Q., en el empleo Profesional

Especializado Código222 Grado 0B LN, de la planta global del Municipio de Armenia, con

una asignación mensual de $3.975.800.oo.

ART|CULO SEGUNDO: La señora Luz Lorena Quintero Giraldo, prestará sus servicios a

. partir de la fecha de su posesión, previa presentaciÓn de los requisitos exigidos por la ley.

ART¡CULO TERCERO: Comuniquese el contenido de la presente Resolución a la señora

Luz Lorena Quintero Giraldo.

ART|CUL9 CUARTO: La presente Resolucjón rige a part¡r de la fecha de su comunicación.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Armenia Quindio, a los dieciocho (18) días del mes de noviembre de 2015.

LUZ AMAPRO J
Dire

Proyecló Rosalba R,
Elaboó Rosalba R. I
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pal Tel - (6) 74'l 71

Correo Electrón¡co; fortalecimiento@armenia.gov.co
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RESOLUCIÓN NÚMERO 1669 DE 2015

..POR MEDIO DE LA CUAL SE EFECTÚA UN NOMBRAMIENTO EN UN EMPLEO DE
LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCIÓN"

La Directora del Departamento Adm¡n¡strativo de Fortalec¡m¡ento lnstitucional del Municipio
de Armenia, en uso de sus facultades legales, en espec¡al las conferidas en los Decretos
077 y 088 de 2014, Decreto 097 de ¡ulio 31 de 201 3, Resolución 038 de 2012 y,

CONSIDERANDO

Que en la Planta Global del Municipio de Armenia se encuentra vacante el cargo Profesional

Especialfzado, Código 222 Grado 09 LN.

Que a fin de continuar con el normal funcionamiento de la Administración Municipal, se hace

necesario cubrir dicha vacante.

Por lo anteriormente expuesto, este Despacho

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Nómbrese al doctor Juan Feiipe Duque Garcia, rdentificado con

Cédula de Ciudadania N'9 726.873 de Armenia, en el empleo de Profesional Especializado,

Código 222 Grado 09 LN, de la planta global del Municipio de Armenia, con una asignación

mensual de $4.21 4.300.oo.

ARTÍCULO SEGUNDO: El doctor Juan Felipe Duque García, prestará sus servicios a partir

de la fecha de su posesión, previa presentación de los requisitos exigidos por la ley.

ART¡CULO TERCERO: Comuníquese el contenido de la presente Resolución al doctor Juan

Felipe Duque García.

ART|CULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su comunicación.

PUBLiQUESE, COMUNíOUESE Y CÚMPLASE

Dada en Armenia Quindio, a los diec¡ocho (18) días del mes de noviembre de 2015

LUZ AMPARO Z VILLARRA

Proyecló: Rosalba R.

Elaboró Rosalba R

Revaso Lrna M P. S.

Centro Rdministrat¡vo Municipal CAM, piso principal Tel - (6) 741 71 00 Exl.221
Correo Electrónico: fortalecimiento@armenia. gov.co


